


SUBSECRETARIA OE GESTIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

OlRECCIÓN GENERAL OE V1DA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL Ne¡. 223 

COLANÁHUAC 

39921 

IMPORTACIÚN 

DEFINITiVA 

EXPORTACIÓN 

DEFINiTIVA 

i 
J 

n TEr.\PORAl 

O TEI!.PORl\l 

SI:CRIJ'ARIA DE ~1.EDlO AMBIE:\TE 
'1' RECURSOS NATURALES 

DELEG. MIGUEL HmAlGO 

C,P. 11320 MÉXICO, O.E 

REEXPORTACIClNO 

09·dic·16 OEFIN·nVA e J TEMPORAl 

GUCCI IMPORTACIONES, S.A. DE C.I/. 

PRESIDENTE MASARYK !lo. 408 
COL. POLANCO 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD DE MÉXICO 
11560· MÉXICO 

THULAR (f'!O','BRE y mRECCIÓ~¡. PAIs) 

GUCCIIMPORTACIONES, SA nE c.v. 
BOSQUES DE CIRUELOS NQ. 180, P.P. 101 
COL BOSQUES DE LAS LOt;\AS 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD DE MÉXICO 
11700 • MÉXICO 

I.'ARCO .!URIOICO 
SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORlZAC1ÓN CON FUNOA'.lENTO EN EL AR.TfClJLO 32 BIS. FRACCIÓN xx y x.xxIX DE lA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINiSTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL: ,oRTlcULO 32 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETAR!A DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79. 00 FRACCIONES I Y H. 82. 86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUI'_IBRIO ECOlÓGICO y PROTECCIÓN 

ARTfcULOS 9 FRACCiÓN Xlii, 29, 30. 31, 33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTICULaS 12, 59,60.68 

DEl REGLAMENTO DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcul.O 194·f APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE liAllER CUMPLIDO CON LA NORMATIV1DAD VIGENTE EN LA MATERIR' 

OBJETIVO DE LA iRANSACCIÓN 

I:OV8RE CO),~ÚN y NO\'BRE c!ENTfFICO 
1-_____ --:.IC_E_",_'t_RO_V_E"_P.ECIE) DEL M:, I,!AL o PlANTA 

BÚFALO 

Bubalus bubalis 

DI'SCRIPCiÓN PARTE o O¡;RIVAOO 

ARTIcULO OE BOLSILLO CON APLICACiÓN 

CAmIDAD: r:Ú'''''Ro OE 
ES';:)ECI •• ~ . .fXES PESO o PiEZAS 

1 PIEZA 

r----------------------------.--------~----,_----------------------~----._-------------
PAlS DE ORIGEN PERMISO No. p/IJS DE PROCEOENCl" 

INDIAl EGIPTO NO ESPECIFICA SUIZA NO ESPECIFICA 

2 Xxx.xx 

xxxxx 
PAls DE ORIGEN Pi'Js 01'. PROCF.Df.I."CIA PERViSO .~Q. 

3 

PAIs DE ORIGEN Pi'JS DE PROCEOE"'CIA 

PAIs DE ORlO EN Pi'JS DE PROCEDENCIA PER'JJSO No. 

5 

PAISl>E ORIGEN PéRMISONo, PER'I!SO t~o. 

CON::>:CIONN<TES 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO ExiME OEL CUMPLlPoIIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·AOMlt-lISTRA TIVAS Y DI;; SANlDAO REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICiPALES, PARA El CASO DE EJEMPlARES VIVOS. Y SI El TRANSPORTE ES AÉREO, DEBEAA 

DAR CUMP~I"'IENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTEOE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBEAA ENTREGAR EN UN pLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ' orAS HABILES DESPUIOS PE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VE:RlfICADA POR PROFE?¡\. 

.. México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004, 

Og.¡íin·i6 

F¡;CHA' 


